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Ha sido visto y no visto, se denuncia el 2º Convenio Único, a principios de Marzo, se 
hacen múltiples propuestas por parte de los sindicatos firmantes, se pelean con 
cruces de acusaciones diversas y ahora se cierra deprisa y corriendo (¿), …..y sin 
modificaciones de ningún tipo. ¿Qué ha pasado? 

Pues lo de siempre, que nadie quiere hacer propuestas para el personal laboral, que 
supongan acabar con los problemas de este colectivo. Tampoco interesa mucho, 
conseguir una verdadera equiparación salarial de este personal, que realiza el mismo 
trabajo que el personal funcionario. ¿Qué fácil hubiese sido hacerlo en una 
negociación sensata y cabal del Estatuto Básico del Empleado Público?  

La realidad es que el 3º Convenio Único de la AGE, podría llamarse “el breve”, ya que 
tiene fecha de caducidad: 31/12/2009. En resumen, se firma para salir del paso, o 
mejor dicho, del atolladero que nos habían metido, unos y otros.  

Desde la USO, ya dijimos en su día que no era el momento oportuno de negociar un 
nuevo Convenio, entendíamos que era mejor prorrogar el anterior, intentando mejorar 
las tablas salariales, y esperar a un mejor momento económico para entrar en una 
negociación más profunda del Convenio AGE, en el que se pudiesen incluir temas tan 
importantes como: Equiparación retributiva, Homologación real con otras 
Administraciones, Inclusión de una promoción profesional real, equiparación de 
dietas, trienios, clasificación profesional adecuada a la realidad, jubilación anticipada, 
etc. 

El resultado ha sido penoso, se abre la negociación, se pelean entre los sindicatos, y 
se cierra deprisa y corriendo, con casi la misma propuesta que ofrecía la 
Administración si se hubiera prorrogado el 2º Convenio ¡PENOSO! 

Hasta hace unos días había un frente común formado por CCOO y CSIF, en contra de 
las propuestas de UGT y la Administración, y en pocos días cambia todo el panorama 
negociador y de pronto, UGT y CCOO, llegan a un acuerdo y deciden firmar ¡juntos! , 
lo que hasta hacía muy poco era un enfrentamiento visceral. Desde  la USO, 
tenemos el convencimiento que ese cambio de actitud y firma rápida, ha sido 
motivada (¿comprada?) por la subvención directa de más de 800.000 €, que la 
Administración les ha concedido a UGT y CCOO, hace muy pocos días.  

En resumen: ¡SE VEÍA VENIR! 

 


